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NUM. 7582
FAJATE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
8. M. Ib R4d b Doña Victoria Eugenia, y

final
de Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsul r, á los veinte dias da la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiae la 
inserción de la Ley en la Gaata.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt in k s  Of ic IALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abnl de 1^59).

SS. AA. RR. el Principe de Asturias é Real decreto, el local de oficina y mobilía- 
lufantes, continúan sin novedad en su i rio correspondiente, un Escribiente y un 

- - Ordenanza, en tanto loe créditos del pre-
I supuesto de este Departamento permitan 

cubrir direciameota las mencionadas aten-

importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

perioDaa de la Augusta Real Familia
(Gaceta 1,° de Agosto)

STTBSISTE]ISrOI-A.S

Clones,
De Real orden lo digo á V, E. para en 

conocimiento y demás efectos.»
De Reel orden lo traslado A V, S. para 

su conocimiento y efectos interesados en la 
preinserta Real dieposición. Dios guarde 
á V. S. machos eños. Madrid 28 de Jallo 
de 1915.

Llegadas de Barcelona el dia i.°
Harina ......................................
Maiz ..........................................
Patatas........................................

en el vapor «Miramar»
36.200 kilogramos (

5.900 id.
1.800 id- i

Llegadas de Alicante el día 2 en el vapor «Balear»
Harina........................................
Salvado.....................................
Cebada........................................
Avena.........................................
Trigo..................................... .....
Corderos (1210 cabezas). . .

Palma 3 de Agosto de 1915

SANCHEZ GUERRA 
Señor Gobernado? civil de...

(Gaceta 29 de Julio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Según, comunica la embijada de Fran

cia A este Ministerio, el régimen de pasa
portes establecido por el Gobierno do la- puriüo Ü313U<QUIVV pul --------- ----------- ---- --------5.500 Kilogramos ■ República francesa ha sido extendido á 

oe- e-rxrx irl todos los vlejeros que entren en Argelia ó25.5UO 1U. aalgan deesa Reglón.
6l.3 SO id. Lo que hace público en adición al

* ' . . .nnnnin ría Ctaift flAnfllán ÍCSfirtO Ift Gd *

ne pena que higa desmerecer en el con
cepto público.

No será necesario que los Interesados 
justifiquen que no han sido condenados, 
más que en aquellos caeoa en que la Di
rección General ó al Tribunal de oposicio
nes lo estimen conveniente.

Los individuos del Cuerps de Guardería 
forestal que acrediten cinco años de bue
nos servicios mediante certificados de sos 
Jefes, y que no tengan nírgana nota des- 
favorab e en eu expediente personal, po
drán tomar parte en lee oposiciones, sin 
HmíUoión alguna de edad, confoime á lo 
dispuesto en el apartado 3.® del artículo 
4.® del Real decreto de 24 de Abril de 
1905.

3.° Esta Dirección General formará en 
la segunda quincena de Julio d^ 1916 la 
lisia de los sodeitaotes que hayen probada 
ser españoles, haber cumplido veinte años 
y no exceder de iiüin'a cc la feche de esta 
convocatoria, y no tener defecto físico 
aigaoo, la cual so expondrá al público en 
el Ministerio de Fomento.

4.° E'dia 15 de Septiembre de 1916 se 
verificará en el Ministerio de Fomento el
sorteo para determinar el orden en qne

27.150
10.000
21.000

id.
id. 
id.

El  Go b e r n a d o r ,
Igneoio Martínez de Campos

Núm. 1703
Secretaria.—Negociado 2.° 

Ci r c u l a r .—No habiendo remitido los 
Bree. Alcaldes de los pueblos que al finnl 
de la presente circular sa indican los 
combres de las personas designad^ para 
el cargo de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuariee, cuyo BeíV.cio 
se les reclamaba con u'g*nols en circa- 
ht fecha 30 de Junio último, publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7569; espero 
lo verifiquen en término da quinto día, 
advirtiéDdous que de no verificarlo en el 
indicado plazo, me veré an la necesidad 
de adoptar otros scuerdos.

Palma 31 Julio da 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Eugenia, Santa Eulalia, Santa Margarita, 
Santa María, Selva, SauUBy, S neu, Valí- 
demoga, Villa Oírlos y Villafranca.

Lo que hace público en adición al1 hayan de ser llamados los solicitantes A 
i anuncio de esta Sección ieserto en \r  Ga- | ios ejercicios de oposición, 

ceta de Madrid de 16 de Marzo del co- l 5.0 Las oposiciones comenzarán el dia 
20 de Octebrede 1916, y se celebrarán en 
el Minieterio de Fomento ante an Tribunal 
presidido por un Icspetcior general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montea, y del 
que formarán parte tres Ingenieroe del 
mismo Cuerpo y un Auxiliar facultativo 
da montas

No obstante la presentación de la certi
ficación facultativa á qua se refiere el arti
culo 2.°, 61 Tribunal podra excluir de la 
oposición á los que por su imperfección 
física notoria crea qua d o  están en condi
ciones de desempeñar debidamente el car

? rrienie año.
, Madrid, 28 de Julio de 1915.=E1 8ub- 
I secretario, Eugenio Fertez.

(Gaceta 30 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Pueblo» gue se citan
Alayor, Alcudia, Algaida, Aodreitx, 

Bafiaibutár, Binisalem, Búger, Bcñola, 
Campanet, CápdEpsra, Costifx, Dayá, 
Escorce, Esporks, Eataólimsnts, Esta- 
llenchs, Fe aniix, Farreríei, Formentera, 
Pornalutx, Inca, Llosetft, Llnbí, María, 
Manatxí, Mercada!, Muro, Monmlrí, Pe- 
tta, Pollen&a, Pnigpuñept, San Antonio, 
San Joeé, San Joan, San Juan Bautista, 
Bin Lorenzo, San Luts, Sansellaa, Santa

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Por el Ministerio de Instrucción Publi

ca y Bellas Artes se comunica á este de 
la Gobernación, la Rea! orden s guíente:

«Exorno. Sr.: Vista la petición formula
da por la Asociación Nacional de Inspec
toras profesionales de primera enseñanza, 
solicitando que por quien corresponda se 
dicten las disposiciones que procedan para 
conseguir el exacto cumplimiento del artí
culo 65 de! Real decreto de 5 da Mayo de 
1913, en la parte que afecta á las Diputa
ciones Provinciales,

S. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se dirija este Ministerio al de 
sa digno cargo, á fiu de que se sirva adop
tar las medidas necesarias p&ra que dichas

Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes

Oposiciones para la admisión de 20 ' 
Auxiliares facultativos de Montee, anun
ciadas de acuerdo con lo provenido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 24 de 
Abril de 1905:

1,° Esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le conceda la Real or
den de 30 da Junio próximo pasado, ha 
resuelto anunciar á oposición 20 plazas 
del Cuerpo Auxiliar facultativo de Mou-
tes.

2.° Los que aspiren á torear parte en 
estas oposiciones deberán solicitarlo, bd - 
tes del día 30 de Junio de 1916, de esta 
Dilección General, por mecho de instan-¡ Dilección uenerai, por meu;u ue tusvo»- 
oia acompañada de una oertiGoación de
inscripción de nacimiento en el Registro 
civil legalizada en forma, para probar 
qué el día 10 de Julio, en que está fecha
da esta convocatoria, han cumplido vein
te años y no exceden de treiats; y de otra 
firmada por un Médico, en la que se acre
dite que no tienen defecto físico que les 
impida la práctica del servicio propio del 
Auxiliar facultativo de Mont e.

Los que deseen acreditar su calidad de 
Periloe agrícolas, á ios efectos del articu
lo 8.° del Real decreto de 24 de Abril de 
1905, deberán acompañar una csrlificióo 

i de la Escuela de haberles sido expedido 
' el tímlo correspondiente,
J No podíán tomar parte en las oposício-

Diputaciones proporcionen á la Inspección . el tíiulo correeponaiente. nr.naíojo. 
de primera enseñanza en las respectivas 1 No podíán tom9t P“‘e 
provincial, según le ordena en el citado uee los que hayan sido condenados A alga

go de Auxiliar facultativo de Montes,
6 .a Las oposiciones se dividirán en 

los tres grupos siguientes:
Primer grupo: Aritmética, Algebra, 

Geometría y Trigorometria elementales 
y Dibujo lineal,

Segundo grupo: Elementos de Topo
grafía, Construcción, Historia nitaral y 
Dibujo topográfico, ,

Tercer grupo; Eiamentoa de Salvicul- 
tura. ordenación y valoración de montes, 
de Xilometria, de Legislación y Adminia- 
(ración forestal, de Dibujo de lavado y 
ejercicios prácticos,

El Tribunal podrá disponer los ejerci
cios cerrespenpientes á las materias que 
comprende ceda grupo en an eolo acto, 
en dos, ó á lo más en tres, según lo esti
me conveniente, para mayor facilidad de 
los opositores y para juzgar con más acier
to del mérito de loe mismos.

7 .° Las oposiciones tendrán carácter 
eminentemente práctic? y concreto, de
biendo los que aspiran á tomar parte en 
ellas, fijarse detenidamente en este adver
tencia, para que puedan oonteetar en de
bida forma á Jas preguntas qua se les di
rijan relativae á ios cuestionarios, sin per
juicio de cuantas otras estime conveniente 
hioerleg el Tribud al para asegura-ie de

1

M.C.D. 2022



gas loa problemas ó ejercidos p^opnoelOB 
son tesadlos ocn verdadero conocimiento ;

E1 Tribunal podrá obl gar al manejo de 
ioBtramentoa en aquailoe casoa eo que le 
índole de las caeeHcnee lo permite, y 
caiudo lo considere oportuno no exigirá 
qae loe opositores resuelven de repente 
las cuestiones ó los problemas propusatos, 
sino que se les concederá para ello un 
tiempo prudencial, y aún les podrá fsoili- 
tar libros de oonsnlta.

8 .° Los programas y cuestionarios que 
regirán en Jas oposiciones son los publi
cados en la Gaceta de 12 de Agosto de 
1904.

9 .° Termicedos los ejercioios del peí- . 
mer grupo, el Tribunal pubiio&iá la lisia 
de los qus hayan sido en él aprobados y 
puedan, por lo tanto, pesar al segundo, । 
quedando loe demás definitivamente ex
cluidos de la oposición, é igual procedi
miento se seguirá para pasar del segando 
al tercer grupo.

Terminados los ejercicios de este tercer 
grupo, el Tribunal publicará la lista, por . 
orden de mérito, da los opositores que 
hayan obtenido los 20 primeros números, 
sin que loe restantes tengan derecho al
guno al ingreso en el Cuerpo Auxiliar . 
facultativo de Montes.

10 . Los opositores que hayan obteni
do los 20 primeros números tendrán de
recho á ocupar, por orden riguroso de ! 
numeración, ¡es vacantes que ocurran en ’ 
el Cuerpo Auxiliar facultativo de Montee, ; 
quedando en expectación de destino hasta 
que estas vacantes ee vayen produciendo. '

Madrid, 10 de Julio de 1915.=El Dbec- ' 
tor General, C. Oaetel.

^Gaceta 19 de Julio') ;

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 1697

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Junio último.

Población. . 830.167

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. .

Defunciones. .
Matrimonios. .

608
864
174

Por 1.000 habí- Natalidad. .
tantes. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

Número de nacidos
Vivos, . Varones. .

Hembras. .

Vivos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

1‘84 
rio
0'53

=S=SM

809 
299

593 
7
8

Total. .

Muertos. » Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

608 
==ssss=

14 
1
»

Total. . 15

Número de fallecidos
Varones. •
Hembras. •

174
190

Menores de 5 años. •
De 5 y más años. •

76
288

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené

ficos. .

18

1

Total. . 19

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo ebdominal), . 
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica, •
Coqueluche, •
Gripe, «

1

1
1
4

Olrag enf^msdadea epMérnlos?. , 1
Tnbsroulc8;s de Jos pa’mones. . 28
Otir-e tuba-cuiosie . 4
Cáncer y otios tumort-s malignos. 7
Meningitis simple. . 15
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. , 84
Enfermedades orgánicas del co- 

f pz ó o . , 33
Bronquitis aguda. , 3
Bronquitis crónica. . 10
Neumonía. , 8
Oirás enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto le tisis). . 16
Afeccionas del estómago (excepto 

el cáncer). , 1
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 32
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 4
Cirrosis del hígado. . . 4
Nefritis aguda y mal de Brfght. . 7
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de loe órganos ge
nitales de la mnjer. , 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales. . 2

Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad c^ngénita y vicios de 

conformación. . 7
Senilidad. . 23
Muertas violentas (excepto el sui

cidio). , 14
Suicidios. , 2
O ira e enfermedades, . 89
Eofermedadee desconocidas ó mal 

definidas, , 11

Total. . 364
===a

Palma 29 de Julio de 1915.—El Jefe 
de Estadistfor, Damián Serra.

Núm. 1683
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1915
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capíiuioa ó conceptee, para satisfacer 
las obligaciones da dicho mee y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
diaposícíones vigentes, á saber:

Pesetas 

construcción. . 23.449'16
Id. 11,—Imprevistos. . 937'73

Cap, 1,°—Gastos del Ayun-
9.062-50temíeuto. .

Id. 2,°—Policía de Seguri
dad, . 8.624'50

Id. 3,°—Policía urbana y
rural. . 15.304*25

Id. 4,°—Instrucción púb’-i-
05, , 6.044*58

Id. 5.°—Beneficencia, , 1.983*33
Id. 6,°—Obras públicas. , 11.945*00
Id. 7.°—Corrección pública. 3.248'10
Id, 9, °—Cargas. . 33.882'79
Id. 10,—Obras de nueva

Total. . 114.481'94

Palma 12 de Julio de 1915.—Aproba
do. Así lo acuirda el Ayuntamiento en 
sesión da hoy.—El Alcalde, Jaime Suau, 
—El Secretario, Benito Pone,

Núm. 1694
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Guillermo Ferrer Ramís en 
súplica de permiso para instalar un ma
to: eléctrico ds siete y medio caballos de 
faerza en su casa lindante con la letra E 
del plano de Ensanche, destinado á la 
industria de aserrar maderas, en cumplí- 
miento de lo preceptuado en el ari, 392 
de l&e Ordenanzas municipales vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se haba da manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad, á efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días, contaderos desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma 31 Julio de 1916.—E! Alcalde, 
Jaime Suau.

Núm. 1696 
Fomento.—Habiendo ecudido á esta 

Alcaldía D. Juan Cerdó Capó pidiendo

permiso para instalar uu motor eléctrico 
de cinco caballos de fuerza en el predio 
denomiosdo So i R^sl de h carretera de 
laca destinado á la elevación de aguar, á 
tenor de Jos prevenido en Jas disposicio
nes vigentes, se anucia al público que el 
expediente se htllará da manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 26 de Julo de 1915.—El Alca! 
de, Jaime Saau.

Núm, 1698
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Domingo Torreas Roce, pi- 
dieodo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa n.° 19 sita eo la calle de Lulio des
tinado á la elevación de aguas, á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, ee anuocia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria d? rete Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta p*oviooia, á efectos 
de ledamación.

Palma 28 de Julio de 1915.—El Alcal 
de, Jaime Suau.

Núm. 1699
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Enrique Codina pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fnetza en la casa número 
8 sita en la calle ds la Unión destinado á 
la elevación de aguas, á tenor da lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente ee 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de redamación.

Palma 26 de Jobo de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 1669
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento dotadr con el haber 
anual de setecientas pesetas. Los aspi
rantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaria dentro 
el plazo de ocho dias á contar del en que 
se inserte en el B. O. de esta provincia.

Forn&lutx 27 Julio de 1915.—El Al
calde, Juan Eaiades.—Bernardo Mayol, 
Secretario interino.

Núms. 1685
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado en principio el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayuntamien
to para el próximo afio de 1916, queda 
expuesto al público á efectos de reclama
ción, en la Secretaría municipal por el 
térm-no de quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia.

San Juan Bautista 26 Julio de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Mari. -P. A. del A.— 
El Secretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 1702
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de Jas personas que han soli

citado el cargo de Fiscal municipal de 
Sólier, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provínole, á fin de qus en 
los quince dias subsiguientes al anuncíe, 
pueaan presentarse en la Secretaria da 
gobierne de esta Audiencia, observado • 
nes ó reclamaciones con documentos 
comprobantes.

D. Jaime Vicens y Vioens
D. Jaime Ensefiat Olive:
D. Francisco Oastafier y Castafier
Palma 31 Julio da 1915,—Jaime Serra, 

Sscretario.—V.°B.0—El Presidente ac
cidental, Divar.

Núm. 1657
Ü. Antonio Nuñez de ' astro y SaZcedo 

Juez de primera instancia del Distr^ 
de la Qa e Iral de esta G uoad.
En virtud del presente edicto y en 

ritos de las diligencias que se están p,ls’ 
tioando para el cumplimiento de una oiH| 
orden de la Audiencia Provincial de est| 
ciudad dimanante de la causa instrnidi^ 
este Juzgado contra Mateo Rotger Vivet 
(a) Micalet, vecino de Pollensa, eobi» 
injurias á la Autoridad; ee sacan á púb!ic¡ 
subasta por término de ocho días 
muebles que se detallen á continuación 
embargados al Rotger, los cuales eehéllij 
de manifiesto en el local de este miBmc 
Juzgado, y ee venden para con su prodneto 
hacer pego de las costas del Tribunal Sq . 
preme, devengadas en virtud de dicha 
causa, y para cuyo remate de los indica
dos muebles queda sefialado el día diez j 
nueve de Agosto venidero á las once de 
la mañana en la sala audiencia de cate 
dicho Juzgado de la Oatedral.

Petetu
Un re’oj de pared, sin caja, con " * 

péndulo y pesas de hierro; justi
preciado eu cinco pesetas. . 6'00

Uoa maquina de coser, marca
Wérthein; valorada en veinte y
cinco pesetas. . 25'00

Una mesa de madera de color.
con un cejan sin cerradura justi
preciada en seis pesetas. . 6'00

Uo lote de diez sillas de madera 
blanca con asiento de enea valora
das en cinco pesetee. , 5‘00

Otro lote de diez sillas de ma
dera de color, con asiento de enea, 
valoradas en diez pesetee. . 10'00

Circo cuedros mny usados, va
lorados en cuatro pesetas, . 4'00

Una cómoda de madera de no
gal, con piedra marmol, volorada
en veinte y ocho pesetas. . 28*00

Y otra eomoda, forrada de cao
ba, con piedra marmol, valorada
en veinte y cinco pesetas. . 25'00

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No ee admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del respec
tivo justiprecio de los menoionadoe mue
bles.

2 .a Luego de verificado el remata i 
favor del mejor postor, deberá éste con
signar en mesa del Juzgado el precio del 
remate de los muebles que se snbastaiéo 
á su favor y acto seguido le setán estol 
entregados.

3 .a Los gastos de subasta y remate de 
loe iodicados muebles, serán de cargo del 
comprador ó compradores.

Lo qus se anuuoia por medio del pie* 
sente edicto, pura que, los que quieren 
tomar parte en dicha subasta, acudan en 
la Sala audiencia de eate Juzgado el dli 
y hora sefiaiados para el remate de los 
mencionados muebles.

Dado en Palma á veinte y tres de Jallo 
de mil novecientos quince.—Antonio Nu* 
ñez de Castro.—El Secretario, Juan Bu* 
tard.

Núm. 1671
Don Cárlos Acquaroni Fernandez, Juet 

de primera instancia del partido 
Mahón,
En virtud del presente edicto, que sí 

expide en méritos de lo acordado rn z c bo - 
loción de esta fecha dada á solicitud
Procurador D. Miguel Sintes á nomb16 
de D, Gabriel Seguí y Orfila, de esta ve* 
cindario, en el juicio ejecutivo, aborá 
procedimiento de apremio que sigue íon' 
Ira D. Pedro Tierno! Garrió, de la miBis11 
vecindad, en reclemsción de cinco mil 
pesetas intereses y costas, se saca á 
büca subasta por término de veinte dlá», 
préoio de sn avalúo, y bajo las condicione8 
qus ee dirán, la finca que se describid 
quedando señalado para que tenga log*1 
el remate, el día cuatro de SeptiemN6 
próximo venidero y hora de las once 6° 
la Sala-audiencia de este Juzgado. .

El predio «Rafal Non» situado en 
término de Cindadela al camino de «Bioi*
pati» de cabida de setenta á ochenta ouif* 
tetas pouo más ó minos equivalentes * 
cincuenta y cinco hectáreas oincaeni8 
áreas, que linda al Norte con el oam^ 
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vfejn ó del <B*yran('» y oon el nyedio 
,800 Salord» de D. José Salord, el Este 
con a! mismo predio «Son Salord», con e' 
predio <R«fal del Morer» de herederos de 
p, Tomás Rotger, antee de D. Simón 
Siora, con el predio <Retal vel)» antes de 
p, Joan Garrió y el predio «Son Roseta», 
jl Sor con al camino de eB’nipati» que 
lirsviesa la finca <Rsfal Non» de Este al 
Qeste y con dicho predio «San Roseta», 
ni Gaste con les r-redlos «La Legitime», 
de herederos de D. Tomás Rotger, «Retal 
VeB», antes de D. Juan Garrió y »Son 
Jordi». Vá comprendido en dicho predio 
oo pequeño grupo que linda al Norte oon 
Bloemino de «Binipatí», y al Este, Sur y 
Oeste con el citado predio «La Legitima». 
Jaellpreciada esta finca, por el pe.iio 
Bgrioola D. Bartolomé Sturla y Portella 
en la cantidad de cincuenta mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

debe án los liüilRdorea consignar prévla- 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Eolabiecimieoio público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
fines que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Ss devolverán dichas consignaciones á 
bu s ¡ espectivoe dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
bu obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admit’ráa postura' que no 
cubran las dos i»voer8d paites d?> av» úo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
cednr el remate á un tsreero.

3 .a El ejecutante pod á lomar pxTle 
en la subasta y mejorar las postaras que 
se hicieren sin nectisidad de cods'gntr el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita fiaos, consistente en una certifi- 
caoiós lib’tda por el Sr, Registrador de 
este Partido, estarán de manifiesto en la 
Seorai^ria de este Juzgada para que pue
dan examinarlos loa qua quieran tomar 
paite en la subasta, previniéndose á los 
lio t dotar- que debaiáu conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
niognaos oíros. D spués ¿el remato no se 
admiíiíá al rematante ninguna reclsma- 
n'óu por insuficiencia ó defecto de los 
thatos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remata y los de otorga- 
ción de 1» Gscrituia de traspaso, asi como 
el pago del impuesto correspondiente á la 
Hacienda por la transmisión.

Dado an Mahóa á vsiaie y tres de Julio 
de mil novecientos quinos.—Carlos Ac- 
quaroni.—Por D. Ramón Menao.—Emi
lio Lucio, oficial,

Num. 1689
Don Mateo Riera y Morey, Jue» muni

cipal, letrado de esta Ciudad, encar
gado accidentalmente del Juagado de 
primera instancia de la misma y su 
partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en ¡os autos ejecutivos para pago de 
tres mil Casetas de capital quo siguen á 
instancia de ¡a Sociedad «Cambio Mallor
quín» contra José Aguiló Bonnin, de ig
norado paradero, se ha practicado liqui
dación que es como sigue:

•Liquidación qua forma el infrascrito 
oficial Auxili&í’ del capital é Ínteíesea que 
loiedila le Sociedad «Cambio Maüor- 
quin>; en esta ejecución contra José 
Aguiló Bonniu.

Peictas

Por capital. • 3.060’00
Intereses al 6 por 100 desde

61 diez de Abril de milocha- 
cientos noventa y cuatro, hasta 
e* aeie del actuM fecha de la 
■fijudlcación de la finca. . 3,823*00

Suma seis mi ochocientas
Veinte y irte pesetas. . 6.823*00

Este, es la liquidación que he formado 
B*lvo error ú omisión y la firmo en Ma- 

naoor á veinte de Julio da mil novecien
tos quince.=Miguel Marcó, oficial».

Da dicha liquidación se acordó eu p?0' 
videncia de ayer da? vista á las partes 
por tres días, y para notoriedad del eje
cutado Joeé Aguiló Bonnin, de ignorado 
paradero, que ee publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado tn Manacor á veinte de Julio de 
mil novecientos quine-,—Mateo Riera,— 
Anta mi, P. I. del Sec etario, D. Antonio 
Obrador, Miguel Marcó, oficial,

Núm. 1687
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq  el Juzgado di primera instancia del 

distrito ud i» Luúja ss ha presentado una 
demanda juicio declarativo de menor 
cuantía qua ha co.respondido por repar
timiento á mi Secretaría interpuesta por 
el procurador D. Pedro Ferrer en nom
bre de la Sociedad anónima «Crédito Ba
lear» domiciliada en esta plaza contra ios 
herederos desconocidos de D. Andrés y 
D.a Juana Cañsllas y Cañellas sobre re- 
ciamación de mil doscientas cincueuta 
pesetas, importe de un pagaré suscrito en 
17 Abril de 1907 por D. Aadtés Cañellas 
y pagadero á tres mesas de dicha fecha á 
la sociedad hoy demandante á la orden 
de D.a Juana Cañellas y Cañellas, la que 
en 18 del mismo mes y año se constituyó 
responsable solidariamente renunciando 
la exención de bienes y además da los 
intereses devengados desde el vencimien
to de la obligación, de cuya demanda en 
virtud de lo acordado en providencia del 
d a de hay, se coañore traslado con em
plazamiento á los demandados para que 
comparezcan y la ¿ontesten dentro da 
nueve días, con la prevención de que si 
no compartohean lee parará el perjuicio á 
qu? hubiere lugar en derecho.

Palma veintitrés Julio mü novecientos 
quinoa,—Guillermo Vidal.

Núm, 1696
CEDULAS DE CITACION

A-ciña Matea Bartolomé, apodado de 
«Sea Monjes», en ignorado paradero, 
comparecerá anta el Juzgado de Instruc- fí 
cíón de Inca (Baleares), dentro del té?- : 
mino de diez díae á fia de informarle del c 
art,0 109 de la ley da Enjuiciamiento Gri- | 
minal, en el sumario que ee iosttuye so
bre muerte de su harmano Juan Alsina ' 
Matea, ocurrida el diez de Mayo último, 
en esta ciudad.

loca 26 Jaüo de 1915.—E! Jaez de 
Instrucción, Jalma A’'m?ngo!.

Núm. 1701
El Señor Juez de instrucción del distri

to de ¡a Citedral de esta ciudad, con pro
videncia de hoy, dictada en el sumario 
que ee instruye con el número 281 del 
año mil novecioutos cadorce, por delito 1 
de contrabando de tabaco, siu reos, en 
virtud de expediento administrativo nú
mero 144; ha mandado que se cite al 
aprehensor Fabrioiano Roson Prieto, ca
rabinero que ha sido de la Comandancia 
de esta plaza, ignorándose su actual re
sidencia ó domicilio, para que dentro de 
cinco días y hora de las once, comparezca 
en dicho Juzgado de la Catedral, sito 
calle de San Miguel n,0 86, á fin de pres
tar declaración ea el indicado sumario, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á 
Ley, si no compareciere.

Y en campümtento de lo que dispone 
el artículo 432 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, expido la presente cédala 
para su publicación on el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de eaia proviccia, á fin de que sirva 
de citación en forma al antedicho apre
hensor Fabrioiano Roson Prieto.

Palma veinte y ocho Julio de mil no- 
vecientee quince.—El Secretario, Jaén 
Besíard,

Núm. 1700
Don Juan Juan y Ginard, Abogado, 

Jues municipal de la oilla de Gap de
pera, partido judicial de Manacor, 
Baleares.
Hago sabar: Que en esíe Juzgado mu

nicipal se ha presentado demanda de jui
cio verbal por D, U’raacísco Massanet Or- 

pl contra D. Joan Riera Orpí en reda
mación de CRotidad; y en virtud de pro
videncia recaída en el dia de ayer, se cí 
ta, llama y emplaza por este edicto y por 
única vez a! mencionado demandado cu
yo actual domidllo ee ignora que el dia 
nueve de Agosto próximo y hora de las 
diez, comparezca en este Juzgado á con- 
tester la demanda con las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se seguirá el juicio en 
su rebeldía, sin volver á citarlo.

Capdepera veinte y ocho Julio de mil 
novecientos quince.—Juan Juan Ginard. 
—P. 8. M,—Pedio Sancho, Secretarlo

Núm. 1686
ESQUELA PROFESIONAL

DE COMERCIO DE PALMA LE MALLORCA

Matricula Extraordinaria. —Fuseü mía 
no oficial.—Curso de 1914 d 1915

Gjnfo?m3 con ¡as disposiciones vigen
tes, desde al dia dos de Agosto próximo 
al 31 <14 mismo en sus dias lectivos, de 
10 á 12 de la mañana, estará abierta le 
matricula de Enseñanza no oficial para 
los alumnos que deseen examinarse en 
el mes de Septiembre próximo de las 
asignaturas de la carrera mercantil, á 
cuyo efecto habrán de atenerse á las si- 
gnientes instrucciones:

1 .a Para realizarle, es necesaria la 
exhibición del Carnet da identidad esco
lar, ó en caso de no poseedlo, el abono 
de los derechos correspondientes, de
biendo acompañar á estos derechos (seis 
pesetas eu metálico), tres fotografías del 
alumno en posición apaisada y de cuatro 
y medio por seis centímetros de tamaño.

2 .a Les solicitudes de matricula, di
rigidas al limo. Sr. Director de la Es
cuela ee extenderán en los impresos que 
al efecto se facilitarán en el mismo Esta
blecimiento, reintegrándolas oon una 
póliza de una peseta,

3 .a Los alumnos que hayan de matri
cularse en asignaturas del Periodo pre
paratorio, satisfarán por cada ana los si- 
guieutas derechos.

Pesetas

Da matricula......................................... 8'00
Académicos. ....... 2*00
Exámen. ............................................... 2*00
Expediente.......................................... 2*50

Total............................14*50

4 .a Los que hayan de matricularse 
en asignaturas del Período elemental 
acreditarán ser mayores de 14 años sí 
eiguen el plan de 1903 y da 13 años si si
guen el de 1912 y satisfarán por asignatu
ra los siguientes derechos:

chos será en papel de pagos al Estado los

Plan 1903 Plan 191a

De matrícula. . . . 8*00 8*00
Académicos. . 2*00
Exámen. . . . . 2*00 2*00
Expediente. , . . 2*00 2*50

1 — —— ■ ■■■ —■ —
Total. . . . 12*50 14*50

==e= ===■
5.a Los de asignaturas del Periodo

Superior satisfarán por cada una los de-
lechos siguientes:

Plan 1903 Plan 1912

De matricula. , . . 15’00 20*00
Académicos. . . . » 10*00
Examen. . . . . 2*50 2*50
Expediente. . . . 2*50 2*50

Total. . . . 20*00 35*00
—=~ass =S=B =

6.a El pago de los anteriores dera-

de matricula, académicos y de exámen; y 
en metálico, loe de formación de expe
diente. Se exceptúan los derechos de 
exámen correspondientes á las asignatu
ras de Gaiigrafia, Dibujo y Taquigrafía y 
Meconagrafia, cayo paga será mitad en 
dicho papel y la otra mitad en metálico.

Además entregarán un timbre móvil 
de0‘10 pesetas por cada asignatura, y 
otro para al resguardo de matricula.

Los que satisfagan en metálico por de
recho de expediente mayor cantidad de 
diez pesetas, entregarán otro timbre mó
vil que se fijará en el recibo correspon
diente qne ae lee expedirá por eeia oficina,

3
7 .a Loe alamnoe no conocidos en el 

Establecimiento íáeniific&iaü uu ptCeona 
mediante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédala personal exigi
da para iodos loe mayores de 14 años.

8 .a Los que procedan de otros Esta
blecimientos de enseñanza presentarán el 
correspondiente certificado de vacuna.

Ingreso.— Los exámenes de Ingreso que 
hayan de verificarse en el mes de Septiem
bre próximo se solicitarán asimismo del 
limo. 8r. Director, durante el miemo 
plazo fijado para la matricula, teniendo 
en cuenta las reglas siguientes:

1 .a La instancia será escrita de puño 
y letra del aspirante, en los impresos que 
se le fecihtsrán en la Consergerie de la 
Escuela, debiendo acompañar certifica
ción de nacimiento del Registro civil, sin 
legalizar, si pertenece á esta provincia ó 
legalizada en otro caso, para justificar 
con ella la edad de diez años cumplidos 
antes del año académico en que hayan do 
cursar las asignaturas del Período prepa
ratorio, y además ana certificación facab 
tativa de hallarse vacunado.

2 .a Los derechos que habrán de abo« 
nar?e, son: 5*00 eu papel de pagos al Es
tado por derechos de exámen y 2*50 pese
tas en metálico por formación de expe
diente, debiendo ademas acompañar un 
timbre móvil de 0*10 pesetas y reinte
grar la Instaaoia con ana póliza de usa 
peseta.

Palma de Mallorca, 30 Julio de 1915.— 
El Secretario, V. Tejada.—V.° B.°—£1 
Director, Gregorio Crespo.

Núm. 1633
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

Presupuesto de 1914 y 1915
Don Pedro Bordoy Gemiia, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la que 
es Arrendatario Don Bartolomé M.r y 
Caiafell.
Hago saber:—Que en el expedíante de 

apremio qne me halo instruyendo contra 
D. Juan Amengual Binimelli, vecino de 
Felauiix, por débitos á la Contribución 
arriba expresada correspondiente al pre
supuesto de 1914 á 1915, resalta que de 
las diligencias practicadas en el mismo, 
que la finca embargada al deador D. Juan 
Amengual Binimelis, consistente en ana 
finca situada en la Ciudad de Felenitx y 
punto llamado Son Gelabert de cabida de 
ana cuartelada ó sean setenta y ana 
áreas, tres centiáreas se halla inscrita en 
el Registro de ¡a Propiedad de este Parti
do el folio veinte y tres del tomo treinta 
y seis finca número 1914 á nombre de 
Catalina Ana Vidal y Nadal.

Y teniendo en cuenta lo qne dispone 
el art. 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, que cuando una 
finco sea de distinto poseedor al en que 
vayan estendídos ¡os recibos talonarios 
que es á quien se ha seguido el procedi
miento ejecutivo, se requiera al actual 
poseedor, que lo resalta ser D.a Catalina 
Ana Vidal y Nadal, para que en ei plazo 
de cinco días á contar de la fecha de la 
notificación, solvente sin recargo alguno 
el principal débito, y caso de no verifi
carlo, expidan certificación sustanciada 
de los particulares referidos, remitiéndose 
á la Tesorería ds Hacienda de esta Pro
vincia pata la declaración del apremio de 
primer grado, iniciando con ello el pro
cedimiento ejecutivo contra el actual 
poseedor.

Asi pues y no constando á esta Agen
cia el domicilio del nuevo poseedor doña 
Qatalina Ana Vidal y Nadal, ni que ten
ga en esta localidad persona que le repre
sente oon quien puedan tener efecto las 
notificaciones, en cumplimiento de lo 
prevenido en ei art. 142 párrafo 3.° y 
4.® de la citada Instrucción, se publica ei 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fijándose además un ejemplar, 
en la tablilla de los.anuncios oficiales del 
Ayaotamíenio de esta villa, firmando ei 
8r. Alcalde el duplicado de la cédula de 
notificación oon dos testigos designados 
por él mismo para que sarta sus efectos.

Felanitx 23 do Judo de 1915.—Ei Re
caudador Ejecutivo, Pedro Bordoy,
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Núm, 790

Depositaría de fondos municipales de Costitx

QUERIA del cuarto triiuestre del afto 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Peieu»

ExhHaois ea mi poder en fio del trimestre anterior, , , , , , . . 2366*16
lagreeoe en el trimestre de esta oaenta................................. ..... , , , , 2227*25

Cargo.................................................... 4593*41:
Data por pagos verificados en igual trimeeti e, . 3526*93 .

Existanoia en mi poder para el trimestre qca eigne, 1066*48

SECUNDA PARTE,-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm, 855
Depositaría de fondos municipales de Santa
CUEN1A del primer trimestre del año 1915 que rinde el Dev 

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  o a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , , , , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo. . ................................... ..... .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder paró el trimestre que ligue.......................... .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

María
oesitario

Pesetas

e

8

I 
J 
(

L 
I 
S

í

M

J 
C 
0

d 
0. 
d 
Q 
C

I 
a 
y 
e

c

1

, 1120*89'
. 2940*45
, 4061*3?
. 3089'45
. 971*8?

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operscionq

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadonei

Propios. . .........................................  .
Montea..................................................   .
Impuestos . .........................................
Beneficencia ...............................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública 
Extraordinarios.........................................  
Resultas.............................................. ......
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Poücia de Seguridad ..............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública...................................  
Beneficencia..............................................  
Obras públicas......................................... 
Corrección pública................................... 
Montes............................ ............................
Cargas, . . .......................................... 
Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos. ..............................................
Resultas.......................................................

Data pesetas. . .

»

1691*68
>
>

150'00 
1332*40 
5054*52

123*25

496*12 
77*61

»
»
» 
»

2243*57

123*15 
»

2187*80 
77*61

»
»

160*00 
1332*00 
7298*09

»

Propios, . . , .
Montea, । •
Impuestos, , , . । । । •
Beneficencia,.........................................  
Instrucción pública................................... 
Corrección pública................................... 
Extraofdíaarios........................................  
Resultas...........................   . , . .
R^ooreos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, ...............................................

Cargo pesetas. . , .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad............................. 
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública................................... 
Beneficencia 
Obras públicas ..................................  .
Corrección pública................................... 
Montee,........................................ - •
Cargas.......................................................... 
Obras da nueva construcción. . . .
Imprevistos
Resultas

Data peseta*. . .

»
>
»
»
>
>
5*75 

1088*02 
4695*81

»

»

116*00
»
»
i
>
»

2111*25
>

»

116*00
»
»
»
5*75 

1088*02 
6807*06

8228*60 2940'45 11169'05,
5789*58 2227*25 8016*83

2712*55

36'00
145*00

>
429*50
426'80

»
322004 

59'17
78'65

»

370*66

89'25 
»

416'40 
312*50

» 
»

876*67
943*80 

80*17
»

3083*21

125*25
145*00 
419*40
742'00
426'80

»
4096*71 
1002*97

158'82
>

1739*79 
>
>
>

24*30
456'60 

66*75

1135*98

»

1056*25 
>

60*00
1046*50

•
391*50 

66*70
»

905*98 
»
>
>

2796*04
»

60*00 
1046'50

24*30 
848*10
133*45

»
2041*96

>
»
» 7107*71 3089*45 10197*16

3423*42 3526*93 6950*35 La precedente cuenta está onnforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría, 
En Santa Maris á 14 Enero 1915. —El Depositario, Moneen-ele Bes-ard.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Sebastián Ca afat.—V.°B.0—El Alcalde, Andrés Baile.La precedente cuanta está conforme con i a que resulta de los libros de la Depositaría.
Ea Costitx á 31 Diciembre 1914.—El De jositario, Rtfael Moregues. —Conforme. — 

El Sscreterio-Conlador, Bartolomé Cardal). -V,°B.0—El Alcalde, Pedro Arrom.

Núm. 1077
Depositaría de fondos municipales de Montuiri

0UEN1A del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e o a j a  Pewui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ..... ..........................  941*33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 11158*99

Cargo.......................................................................12100'32

Muía, 817

Depositaría de fondos municipales de Deyá

UUENIA del cuarto triinc stre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a j a

Existmcia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1296*83
Iag¿M08 en el trimestre de esta cuenta . , . . . . . . . . 4492*16

Cargo. , ..................................  . .
Data por pagos vacifloados an igual trimer re .........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

, 5788*99
, 3463*61

, 2325*38

Existencia en mi poder para el trimeitre que sigue.............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 1021'17

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionel

in g r e s o s Saldo del 
tr tnestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones Propios, 

Montes............................  . , , ,
Impuestos
Beneficencia..............................................
Instrucción pública.
Corrección púbiioa
Extraordinarios.........................................
Resultas ..........
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros . ................................... .....

Cargo pesetas. , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , , 
Policía de Seguridad....................... .....
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública, 
Beneficencia......... 
Obras públicas........................................  
Corrección pública...................................
Montes......................................   . . .
Cargas. . ........................................
Obras de nueva construcción. . , , 
Imprevistos ...................................
Resultas . .........................................

Data pesetas. . .

» 
>

456*00
»
»
»

62*00 
2221*22 
1365*29

»

818*16 
»

758*50 
»
»

225*00 
»

9357*33 
•

818*16

1214*50 
»
3

287*00 
2221'22 

10722’62
»

Propios,............................  . . . .
Montes..................................  . . .
Impuestos
Beneficencia..............................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública , , , . . . , 
Extraordinarios.........................................
Resultas ....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . , .
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural, . , , . .
Instrucción pública, ,,.... 
Beneficencia.................................. . ,
Obras públicas............................. . .
Corrección pública..................................  
Montes. . . .........................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................  , . .

Data pesetas. . . .

2*16 
>

52*93
* »

i
»

2113*41 
1205'61

>

1*08 
>

213*25 
26*46

»
>

1000*00 
3251*37

>

3*24 
>

213*25 
79*39

» 
»

3113*41 
4456*98

>
4104*51 11158'99 16263-5U,

1274*18 
»
» 
»
>

769*45 
»
>

1129*55 
»
• 
»

2801*11
400*00
300*60
350*00
313*80
615*95

>
>

4265*19
1750*00

282*50
•

4075*29 
400'00 
300'60 
350*00 
313'80

1376’40

»
5394*74 
1750'00

282*50
•__ X

3374*11 4492*16 7866*27

1113*59 
i

20*00 
»

16*30

>

899*76 
»

27*64 
»

1001*03

25*00
197*50

23*40 
490*85 
116*56

>
1509*75

»
99*52

»

2114*61

45*00
197’50

39*70 
490*85 
116*56

i
2409*51

127*16 3163*18 11079*15 14242’3^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitari<' 
Ea Montuiri á 5 Enero 1915,—El Depositario, Guillermo García.—Goníorme.^ 

El Secretario-Contador, Bartolomé CasteiL—V.° B,°—El Alcalde, Juan Ferrando.
_________ _________________________ ____ ________ ______ ________

PALMA.—Es c u k l a -Tipo g r á f ic a

2077*28 3463 61 "5540'89
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros e la Depositaría, 
En Dsyá á 8 de Enero de 1915.—El Depositario, Bartolomé Colom,—Conforme.— 

El Sscretario-Coatador, Migue! Rlpoll.—V.° B,°—El Alcalde, Pedro J. Mas.

M.C.D. 2022


